
“Las Jornadas sobre Ayudas Públicas y Fondos Comunitarios. Jornadas 
para gestores de la Comunidad Autónoma de Galicia”. 

La acción ha consistido en la realización de unas jornadas a través de módulos 
teórico prácticos orientados a informar sobre la correcta gestión de las ayudas 
públicas y fondos comunitarios en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

El objetivo perseguido era reforzar y actualizar la información de los gestores y 
coordinadores de los procedimientos de gestión de ayudas públicas y fondos 
comunitarios para conseguir una correcta intervención de los organismos 
intermedios, entidades colaboradoras y beneficiarios finales. 

 

 

 

Estas jornadas constituyen un instrumento muy importante de comunicación e 
información para la colaboración y buena práctica en la gestión de las ayudas 
públicas y fondos comunitarios mediante el encuentro de los funcionarios que 
intervienen en los procedimientos de planificación, gestión, seguimiento y 
control. 

 

Se considera una buena práctica porque:. 

En lo que respecta al Uso de recursos innovadores en la presentación, 
organización y/o desarrollo, La acción desarrollada se ha caracterizado por una 
gran originalidad, al combinar la exposición teórica con los aspectos prácticos a 
través de ejemplos y/o herramientas que ilustran de una forma muy visual las 
explicaciones. En este sentido debe destacarse la utilización de la aplicación 
informática SANI (herramienta para la comunicación de las ayudas de estado a 
la UE) en red para ilustrar las características y el tipo de información que se 
facilita a la UE cuando se realiza una comunicación. Además, las herramientas 
de comunicación utilizadas han sido diversas, ya que toda la documentación de 
las jornadas se ha proporcionado a todos los gestores de la Xunta 
(participantes y no participantes), tanto en soporte papel, como en versión 
electrónica y a través de la web de la Consejería de Hacienda. Todo ello ha 
servido para informar acerca de los procedimientos de gestión de los Fondos, 
que tendrá continuidad en las anualidades posteriores ampliando la temática y 



adaptándola a las necesidades puestas de manifiesto por los beneficiarios en la 
comunicación continuada que mantienen con el Organismo Intermedio. 

 
 
Por lo que respecta a la Adecuación de los contenidos a los objetivos 
perseguidos, El fin que se ha perseguido era reforzar y actualizar la información 
de los gestores y coordinadores de los procedimientos de gestión de ayudas 
públicas y fondos comunitarios para conseguir una correcta intervención de los 
organismos intermedios, entidades colaboradoras y beneficiarios finales. Para 
ello se ha elaborado un programa que consta de ocho módulos que cubren 
toda la materia más relevante en el ámbito de la las ayudas de estado y de la 
gestión y control de los fondos. Particularmente en el módulo VII se aborda el 
tema de indicadores y de los Planes de comunicación.  

 

En lo relativo a la  Incorporación de criterios de igualdad de oportunidades, En 
las jornadas se ha hecho hincapié en la importancia de la política horizontal de 
igualdad de oportunidades en el seno de la política de cohesión y de su reflejo 
en el Programa Operativo FEDER. Ello se hizo patente a través de varios 
aspectos: a) se destacó la importancia de la Igualdad de Oportunidades entre 
Hombres y Mujeres como un factor esencial en los procedimientos de 
programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación; b) porque la 
representación, ya sea entre los ponentes, como entre los asistentes, ha 
mostrado una integración del principio de igualdad de género en todas las 
áreas de gestión y control de los Fondos Estructurales, tanto en el Organismo 
Intermedio, como en los Órganos Beneficiarios y c) porque la presencia del 
Servicio Gallego de Igualdad, como organismo que impulsa las políticas de 
Igualdad de Oportunidades en la Comunidad Autónoma garantiza la 
contribución al logro de las metas propuestas en esta materia. También se ha 
insistido en la necesidad de evitar en todo momento un lenguaje sexista y en el 
uso de ejemplos, en particular en la difusión de las acciones financiadas con 
los fondos estructurales comunitarios que han tenido una incidencia positiva en 
la población femenina. 



 

Asimismo, sobre la Adecuación con el objetivo general de difusión de los 
fondos, El desarrollo de las jornadas constituye en si misma una acción 
específica en materia de información y publicidad, contemplada en los Planes 
de Comunicación, con la que se transmite a los gestores de los Fondos el 
papel de la UE en la región y, en consecuencia, mejora la comprensión general 
de la opinión pública sobre la Política de Cohesión Europea y el conocimiento 
de la importancia del FEDER en el bienestar y el progreso. Con ella se ha 
contribuido a generar y difundir la información necesaria para asegurar el mejor 
uso posible de los fondos disponibles. Asimismo, la actuación ha facilitado y 
potenciado los procesos de información, participación, cooperación y 
partenariado.  

 

En cuanto al Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de 
comunicación, Las jornadas se han dirigido no solo a los gestores de los 
Fondos en el momento de la celebración de las jornadas, sino también a todos 
aquellos que se consideraron como gestores potenciales. A las mismas 
asistieron funcionarios de unidades gestoras o de coordinación administrativa 
de las consejerías, organismos o entes públicos responsables de la tramitación 
y gestión de convocatorias de subvenciones/ayudas o de convenios que se 
financian con fondos públicos, en particular los que aplican fondos 
comunitarios. También se abrieron a funcionarios que en un futuro vayan a 
realizar esas funciones y otros funcionarios interesados en los contenidos de 
las ayudas. El material (pen con toda la legislación y manuales en relación con 
los Fondos, carpetas con las ponencias y presentaciones en Power Point) se 
ha distribuido a todos los órganos gestores de Fondos y volcado en el portal de 
internet de la Consejería de Hacienda.  

 

Sobre la evidencia de un alto grado de calidad, El resultado obtenido puede 
considerarse como muy positivo, tanto por la información transmitida, como por 
la forma en que se ha hecho, que ha permitido acercar, de una manera muy 
accesible, todos los procedimientos de gestión control e información y 
publicidad de los fondos y la problemática concreta de las ayudas pública en el 
marco de la política de competencia de la UE. Los efectos a corto y medio 
plazo de la transmisión de información realizada en las jornadas han 
comenzado a ponerse de manifiesto, habiéndose logrado un mayor 
conocimiento por parte de los beneficiarios que ha derivado en una implicación 



mayor en la gestión de los Fondos Estructurales en la Comunidad Autónoma. 
Asimismo, se ha observado una participación activa de los beneficiarios en las 
cuestiones de información y publicidad, tanto en el propio desarrollo de las 
Jornadas donde quedó de manifiesto el ánimo de cooperación y en interés 
mutuo por llevar a cabo un intercambio de experiencias, como en las 
actuaciones desarrolladas con posterioridad. 

 

Por último, en lo relativo al uso de nuevas tecnologías de la información Las 
TIC han sido uno de los canales utilizados para la difusión del contenido de las 
jornadas, ya que se permite su descarga desde el portal web creado de la 
Consejería de Hacienda. 

 


